RES. 205/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2017-17-1-0004487, Ent. N° 87/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Hospital de Las Piedras “Dr. Alfonso Espínola” de  la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 13/2017, convocada para la contratación de estudios y procedimientos médicos, para el Ejercicio 2017, prorrogable automáticamente por hasta dos períodos de un año, teniendo como vencimiento final el 31.12.2019;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio de ASSE de 27/12/2017, se adjudicó el llamado a Gastroclínica SRL (Ateneo Médico) por un monto total para el Ejercicio 2017 de $ 20:970.358 impuestos incluidos; estable​ciéndose en el Numeral 3º), que la contratación se prorrogará automáticamente por hasta dos períodos de un año, teniendo como vencimiento final el 31/12/2019;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 9 de agosto de 2017, acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto total anual de $ 20:970.358  impuestos incluidos, así como el correspondiente a las prórrogas (2018 y 2019) una vez abiertos los créditos en cada Ejercicio,  previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que en esta oportunidad, se remite constancia de la conformidad de la firma adjudicataria respecto a ampliar las cantidades contratadas en el llamado de marras, por los item 2.B, 4.B, 7, 19, 20.B Y 31;
4) que asimismo se adjunta nota de la Gerencia Administrativa de A.S.S.E de fecha 19.11.2018, en la que se establece la necesidad de disminuir el plazo de la prórroga por el Ejercicio 2019, así como la conformidad del adjudicatario;
5) que luce proyecto de Resolución mediante el que se dispone ampliar las cantidades de los item 2.B, 4.B, 7, 19, 20.B y 31, por el monto total de $ 8:272.288 desde la notificación de la misma y hasta el 30 de abril de 2019, fecha en la que culmina la prórroga automática según nota de gerencia Administrativa;
          
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación solicitada se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF;
2) que acordado por las partes respecto a la disminución del plazo de la prórroga, corresponde no formular observaciones;
ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado, la intervención del gasto total de de $ 8:272.288  impuestos incluidos, derivado de la ampliación del presente llamado, cuyo plazo vence el 30 de abril de 2019, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el artículo 3º de la Ley Nº 18.244;
2) Cométese asimismo al referido Contador, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con los antecedentes remitidos a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.5.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de fecha 16.6.2010);
3) Comuníquese al Contador Delegado;
4) Devuélvase a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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